
\U,,d. 130.-;^AftTES 4 DE JU11'IO DE 1J0?

DE LA

pf?OVINCIA DE ^ÓRAdBA
,drtículo 1.° Las loyes obligarán en la Peninsula, islas

I3alearea y Canarias, á lus veinte días de su promulgación
^i ea ellae no se dispueieae otra cosa. Sé entiende hecha
sa promulgación el día en qne termina I^ inser ĉión d'e la
1oy on la Gaceta o6cial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa do aa
atmphmiento.

Art. 3.° I.^.s leyea no tendrán efe^^o retroactivo, ai no
1' 1• t ario -(Códi o civil v' ente)sleren o on r g lgc

8'ranqneo

concertado

^ RUBC ^:1PCiá^f PARtICIlLAR ^ ^ ^r
Lae leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletiner oficialea ac han de remitir a), Jefe político

^
respectivo, por cuyo conducto ee pasarán á íos editores de

sx oóanons Peaetas. Fvsxa na oóanosdPesetas. ^ los mencionádos reribdi^^os.

- (Ordenea de 2 de Abril dc 3 y 21 de Octubre de 1854 )Ua mes. . . . . 3 IIn mea. . . ' . . 4 ^
, .

Trimestre.. ... 8 2fl Trimestre. ... 11 26 : Los seflores Secretarios cuidarán, bajo sn rgás estrecha
Seis meses. ... 16 50 Seis meaee. ... 22 b0 ^ reaponsabilidad, de conservar los oúmeroa de este BoLa-
Un aflo. . . . . 33 IIn aiio. . . . 45 ^ TIN, coleccionados para su enc.:ai'ern,^cibn, que deber^ ve-

^

'c, .spu
Real decreto é I^iatreacción de 24 de Tsnero cie 1906.- ^

Art(culo 23. Las Corporaciones provinciales y mnnicipa-
lee abonarán, en primer término, al Notario ó Pfotariob que
autoricen laa subastas. los derechod por ellos devengadoa y
los nnplerueutos adelautados por los miswos, aef como loa
derechos de inserción de los anuucioa en los periódicos ofi-
a^ales, cuidaado de reintegrrarse del rematante, ai lo hubie
re, •lol^ importe total de los referidos gastoa, de cuyo car-
g ► aou, eon arreglo á lo dispueato en la regla 8.' del art. 8.°

PARTE OFICIAL

Prc^:^ei^i^ áe: ^^IlS^j^ ^^ ^i^^str^^

;Gaceta d^^l dia 1 cie Junio.)

SS Ml1c[, el ReY Dan A'fonao XII1,

la RE^xA Dc•ñw V,c^oriá Euger,io (qua

Dies guarde) y su Auguato H•jo el

Priocipa de Aeturias coatir,úan sin

novedad en du importante sa^ud.

De iguai beneficio dibfrutau las de•

máa personas de la Auguata Real Fa-

mi;ia.

^i^^stErio ác la Go^,rnaci^Il

ftEALif,S ORDENES

Vista la inHtancia e:evada por el
áindicato da la Panaderfa en esta ca•
pital, por lae 8ociedades obrerae de
pan candeal, pan lrancés y pan d•
Yiens, y doe fabricantea por cada una
de las clases de pan, en eolicitud de
que se declare exctuida del deecanao
dominical y se inc!uya en el deacanao
semanal la industria de l^ panaderfa,
como otra de las comprend^dae en el
artíeulo 7.°, números 1.° y 2.° del Re
Slamento para la aplicación de la ley
de 3 dd á4arzo de 1904:

Il<eAUltando, según los recurrentes
ezponen, que deade la promulgación
da la ley hubo innumerables cue9tio-
nes y verdaderos oor, flictoe por la im •
poaibilidad de ilevar á la pri^ctica laa
disposícioaes dn la inda,tria de que
ee trata, intentáudoae divoraae ^ ►ola•
cionea parcialea para conciliar con

Número s^^.elie, 40 céntimoa de peaeta. ^
^ ^

Bw pnblioa todosr loM ^lia ►r° wsaepiro loa domia^os,

;NOTA IMPO$TANTE.-Inmediatamente que los ae-
doreŝ Alcaldes f Secretarios reeiban eate BoLr.T^ diapon-
dr^,n que so f^je un ejemplar' en et sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo deLnúmoro siguieuie:

los nuevoa preCeptcs las taigencias
de a tabricxción y del dospa^.ho:

Resultando que ecn el fin de pooer

térm^no á la ciifi^^ií sítuación err que

se lia.;ab^n lo,^ rc:c urrentee, ae zeuuíe
ron b^jo la pre^iden^•ia del álcald© da
^ía^arid los repreeent^ntES del Sindi•

cato de la Panadería, en un^óu de pa•

tronos y obrerc,g de cada una do las
clssed de pan qua coos^ituyen dieha

industria, y con rdl dcbido acatamisn•-

to á la ley y^a conviccióL unáaime
de que los obreroa tienen ptrfeeto dé•

reeho al deec•anso, sea domir,ical ó

eemanat, convínieron cn que lae difl•

tultadee qua e! actual régim^n lea

ofrece aon in^uPerab^ee y egigen una

solueión dE finitiva:
fieoultando que, con la aprobación

del Excmo. $r. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Madrid, levantaron
acta, en la que conets: 1°, qae para
euspender e! trabajo el obrero í► las
piete de la mañana del domingo ha
tenido que empezar la elaboraeión ^i
otraa horaa de laa corrientta, taui í
continuación de lae labor®s del eába-
do, y, por lo tanto, trabsjando do^
joraadae aeguidas sin deacanao algu•
no; 2.°, que en el ramo de la panads-
ría nunca puede terminaree el trabajs
á la hora preSjada, siete de la maita-
na, puee baeta un cambio atmoeférí-
co para qae se retraQe una masa dos
b trae horas; habiendo detorminados
obreroe, como son loa oficialea de ma•
sa, qu© forzoaamente tienen qua tra-
bajar la jornada completa á fin de
preparar la levaduru, Io cual indica
que, aunque fuera poaible suapender
]os trabajoe á la hora preceptuada,
resultar fa que deecansabatl unos obre•
roa y otroa no, y 3.', que tampoco ee
posible cumplimentar la ley en cuanto
al precepto de no trabajar dos domin•

rificarse al final de cacla ado.

ADVERTSNCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servic^o de base para la snbaata, no ae in-
dertará ningún edicto 6 anuncio que eea á instancia de
parte sin que abonen l05 interesados el importe de su pn-
blicación, 6 ĝaranticen Pl pagó, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de e]la, y la venta de númerbs sueltos á
40 céntimos. -

gos ecnsecutivos por no habc^r pn Ma•
dri; a^^•flciente número de obreros pa-
ra euat tuir á los quH dtecAnac^n, man-

f

tenicndo el régiruen do cuadriltas, en ,?
las que cada obcero tiene Ku función
pr^pia:

Reaultsndó qué cnn arregio á lae
anter^oreg ooneid-0raciones, eon` la
rproba ĉibn del aeí9or Al ĉatde, qne
mandó sxpedir copias literalea del
acta, se tomaron los ei{;uientes acuer
doo: 1.°, conceáer t► todo obrero pa•
nadero el doacanBO de un d.ia oomple
to á ^a aeni^na, eiendo sustituido -por
turno riguroso el q^ue descanae p^r
otro obroro apto para F,1 cargo qut
desemptñe el suetitufdo, que designa-
rán y mandaxáa lae reapec.tivas So
ciedados obrera^ de la c'ase de pan Q
qu^ se reñera '.a $ustitucíón, Fnten-
d^éndose qtte ^el patrcno abonará sólo
el jornal del-au^rittito; 2°, dirigir, de
común acue•-do, iaa elr•mentoa patro-
nal y obr®ro una moción 6 inatyncia
al I?^stituto de l;efocmas Sociales en
eo'ieitud de que so eaelaya á la in•
duatria de la panaderia del dascaDao
dominical y se la incluya en el des
caneo semaaal, bajo la base del acaer•
do anterior, 3.°, que habiendo la re-
presentación patrcnal pzesentado á la
obrera con antariori3cd á este acto
unas bases reférectos á otroa puntoa,
fueron tomadas en ccnsideración pa•
ra discutirlas y ser objeto de otro
convenio; pero ae hace conatar muy
ezprasamente que, sea.. cual fuere la
rasolueibn que se tomare.sobra dichas
basas,.no podrá desvirtuar ni^ mo^1iH•
car e ŭ lo más minímo níngur;o de ius
acuerdoy antorioréa, pues o: su m^ís
firme vb'.'á^t^id que eétos• no puedan
aer revocadoe ui variadoe EY mo^do at•
guno. ...

Reeultando qu® á consecuencia det

s^gundo aruerdo egpreaedo, 1oA re^
currer.te^ e evaron uoa mocióc al Ina-
ti.tuto de Reformas Socia'é^: encare-
ciendo l:a interpret^ción legai apro-
bada en ei a:cta da refer®ñeia:

Consi4eraLdo quc^ el Inr titrrto de
Reformas Socia ►eN, teniendo ea cu®n-
ta las cir ĉun^t^^ncixs expuestaA en la
instancia, Fu e^pAcial mii;ión de pro-

curar cor;cordi^i y armanf^. entre el

obrero y el patr^no y la conveni^n-

cia de Frocr^rar, der^tr© cle lo^ tér

minos ]ega^e^, la comodidad y bien-
ea#ar de todós, acordó informur fa-
vor^b^ementa á eFte ^ini5terio la

reforma •del art. 20 del Rzglsmento

f

; dt 18 d^ Abril de 1905, comprer^di®n-
do enta in^nstria en' el ca4o 1.° deI
articulo 2.° d3 la !ey de 3 ds Marzo
de 1904, por la incole de las necesi-
dadee qu;^ sati.face y por mctivoa de
caráctertécniro:

Cor^sídsrando que el Inatituto de
Reformas Soĉiales, en su iuforme, hí-
zo la aalvedad de que tal excepcíón,
caao de conoederse, quedarfa lirnita-
da por los preceptos establecidos Aa
los articu!os 17, 18 y 19 del referidv
Reglamento; puea 1a petición re!ativa
9r que pueda un obrero trabajar toda
la jornada doy domingoy consecuti-
vbs es Ccntr.^ria al precepto estable•
cído en el art. 1.° de la ley, que no
puedo contravenirse yin reformarla:

Coneiderando qua ei régimen ac-
tual del deacanso, no aó!o ha pr duci•
do la pre^ente rec'.amaeión, que co•
lectivamente suecriben patronoe y
obreroa, con la aprobación de lae Au•
toridadee localea y el favorable infor•
me del Instituto de Reformas Sooia•
lw, a;no otras muphaa reclamacionee
del miamo greavio procedentea de dis-
tintaa provinciaa, u^f como quejae del
páb!ico acerca de la$ matas condicia
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nee en que la fabricasióo y la ♦enta , Alamo, en el término municip,^l de
ee veriflcan: Villavicioea, en eaa provincia.

Coosiderando que la induatria de la ^ De Beal orden lo digo á V. S. para
panadería msreció, d®sde ]uego, ez- ; au conocimiento, el del interesado y
ceptuarse parcialmente del descaneo, ^ demAe efectos. Dioa guarde á Y. S.

y que dólo ae trata ahora de compren ` muchoe afl^s. jriadrid 24t de Ddayo de
derla en un caso de los eatableeídos ` 19U7.-Ciertia.

por el Reglamente, que ae acomo- ^ 3r. Gobernador civil de Córdoba.
da mejor á la indo'e de las neceeida- ; 1°aaae'a„ del día 28 de Y.yo )
ded qua eatieface y!l las ezigenciae i --
técnieús áfl la fabricación; r Iaspeooión gaaeral de Sanidad interior.

8. ^i. el RsY (Q. D. G)^e ha servi :
do dispener que ^a indu-tria de ia pa• : Por causas de diverea indole ae ca-

nade^ia quede oomprendida en e1 ca- ^. rece en eete Co•ntro sanitario de una

ae 1.° del art. 2.° de la le9 de 3 de
iRdarzo de 1904 y número 1.° de^ ar•
ticuto 7.° dei 1^rgtam®ato de 19 de ^
♦ bril de^ 1906, ein perjuirio de le dis
puesto en loa artícu'ca li, 18 y 19 del
rffnrido Regl,mento.

Da @eal orden lo digo á V. I. á los
efdctoa oportuno^. D oA guard^ á V. I.
muehoa s$oe. It[adrid 24 de Ma'o de
1fl07. - Cierva.

Sr. Subsecretario de ®ete Diiniaterio. ^

(++^AC6CR„ del diu 25 de )idayo ) ^

Eaaminado et ezpediente iePtruido
á inatancia de D, J• naro dR M^nee
rrate, como apoderado del iacmo. Ae-
$or htarquéa de la Romana, en aolici•
tud de que se le cor^ceda la oorres•
pondient® autorización para vPnder
embctelladas unas aguss minero me
dic^nales que emerqen de una floca
de su propiedad, conor•ids ron e+' nom•
bre de FI Alamo, en el t8rmino de Vi
llaviciosa, proviLCia úe Córdob+•:
; Rz^ultando que al ezpediente Ee ha
in`truido con arreglo al art. 6.° del
vigente Reglsnaento de• Ba$os y se ha
cumplído lo precFptuado en el 7.° por
el D^lédico director del Cu®rpo de B a
$oa D. Aurelio Gar+ í4 Gdvil9n:

Resultando que del irfurme de dicho
Médicodirector aparrce que 1aa aquas
eon micero•mPdicinalea, de la c'aae
act^iulo ferruainoss^g bic•arbon:^tadae
a!calinae, que emergen de doa ma-
nantiafee en cantidad de 560 !itros
por hora, á 1,^ teoapHratura de 18° cen•
tJgrfidep, no ei^ndo cuc^ptib^ea de
otras aplicac•ionee que dc^ su u.o en be
bidus, porque F1 lugar donde emergen
ea inaceeyib^e interin no sa canstruya
una carretera que conduzca á los ma-
nac tia) es: ^

Viatoe los artículca 6.' y 7.° dai vi• ^
get,te @eg'amento de B; $os, Ia Real.,
orden de 17 de D1uyo de 18^6 y el sr• ^
ticulo 177, en concordancia con Fl 176 ^
da la InFtrucción gr.ngra ► de Sa^idad. ^,

Considerando que las aelu„s objAto '
de etta ezpedi®rate eon minero medi-.^
eiLales de la c:aso ací.iu:o f:rrugino• ^
Raa-bicarbonatadae•alca'inc.e, y que ^
ae ban cumptido tudos los trámitea
reg;amentarics;

S. M. ei RxY (Q D. G.) d3 cocfor-
midad eon lo informado por la See
ción de Aguae minFra!ea det Real;

relación ecmplPta de loa pereonAe que

en los partirio4 6 diatritoa de ePa pro

vincia ^:esempeiian ^n propiedad ó in

tPrinsments lae çubde+^egr:eionse de
MHdicinn, FarBescir. y V«t^^rinaria. Y

como e9 dat-^ de capital importaccia

conocer el perronal fr cuyu gatit^;ón ee
oncomierd.^ et aervf^ io ranitario en

la provinci x, esta Inspección gen^ral

ae ha eervido d aponer que, aou la po

eib}e urgencia, recgb^+ V. S. de la Ins

ppc^ión de 9anidad d•a e^a provincra,
en Cuanto st^H necasario, de loy A'cai- ?
doe, !oe di:tos que acbre el particul»r
peaean, y cemplAtáodoloe con )oa que •
exiatan en las oflciuas de ese Gobier

no civil de au digno cargu, remita á
eht^ Ceatro una reiacióa comprenaiva
de io,a nombree y apel^idoa de !oa fun•
cionario+ que ejercen en 'a sc!ualidad
laa Subde'e^acionns de 1leriicina, Far•

macia y Veterir.,aria era cada partido ;

ó diatrito, maaif^atanao si ta deaetnpe E

ŭan en prepi^dad ó ca eoneepto da }

lntEriL'OB. r
Dioa guarde á r. S. muchos aiioe. ^

Df adrid 27 de Mayo ds 1907. -- ^1 Ins- }
pector gen=. rat, E ► cv BFlarano.-8e `
$or Gobernador civit de la ptovincia ^
de..... i

(^G}aceta,, del dle 29 de 3[a^o.}

Gobierno civil
DE LA

PROVIN^IA DE CORDOBA i
ĉ
!1

C'ircular núm. 1618

JEFATURA DE MINAS
D 1; L^

PROVINCIA DE CORDOBA

Nñrn. 161?

NtYmero del ezpedionto 6.163 '

DoA Alfredo de a[adrid•Odvila, Inqeaiero ;

J+fs dol Dietrito ^di+.era da Cúrdsha.

llia^o aab®r: que por don Manuel °;
S9dnchez de Toro Ruiz, veeino de Cór ŝ
doba, se h^ prea®ntado en el Gobierno i
o^.vif de esta provineia una instanc^a,
feoha 2E de J^layo de 19U7, ao icitandó
se le concedan treintw p^rtNeenciadb•
para la miaa d®sosz^nada Catualidad, ,
dy nainer^+l hierro, eita Pn st térmiuo ^
de Córdoba y paraj° qum 1 ama.n Ce• i
rre Pimentel, en el Lag^.r dei Horni }
llo, que liada por N., S. q 0 ¢^^a di- ^
eha floca y por 13 con laa tlamadae #
i^n Jotió y Lae ?T^ñae 8^ducandas; ctt ^

F)i+:;N9N NUÑEZyo regiatro 1F ha sido admitido poc de ;
creto del aF$or Gob®rnxdor d® 31 de ^^ N^m. Is26

M+yO de 19^7, Ealvo nflwjAr dereCbo, ^ Don irerrsodo López serraoo, '1`eniente de
Alerlds an tu:;cis^sa de Pr®siátlnte del

bAjo la eiguiente dewilgnación: ne ten- ^ Apuntamiento de eeta villa.
drá por punto de partida un mojón ds j Hago aaber: que coi^fecoionndos en
piedras eueltaa conrtruido sobre un ' borrador los apóndicFs al amíi^ara•
erestóu del fi ón, aituado á la mitN,d miento de µrte distrito municipal que
próz`mamente de la vertiente $. del han de sarair de baaa par,^ la forma•
Cgrr•> Pimer,tc^i Deade dicbo punto de ¢íón de toe reparcimiento9 de rúetica
partida ae meairán 2UU metros al $. y- y urbana, reppeetivos al próxirno año
primera est:^.c^; de primera á s^g+^n- de 1908, ae encuentran do maniHeHto
d^► 600 al E.; de segunda A tprcera 300 al púb iro en la 5acretaría munieipAl,
ai N; de tercer,^ á c+xarta 1.000 rsl E;^• de:^de el día 1.° al 15, in^luEive, de!

de c: arta ^ qninta 300 ai B., y de próaimo mes de Junio, para que pue-

quic,ta á primara 500 ai E, para ee- dan Aer ezaminados por los eontribu-
rrRr el F erícnetro eoiicitxdo. ` ĉentes y aducir rNClamacionea que á

Lo q+t9 ae pub ica de orden del se ; su dfreeho compFt•+n.
$or Gobernador por medio d© estg
e^icto para qu3 eu el término de
treiuta dias pu^dan prod ŭeir eua re•
clamacioneR, cenf^rme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 31 de bl^iyo de 1907.-E1
Ingeniero J:fa, A. de 11f:.drid-Dávila.

,
^

^`̂ .^-lali^;^ I7].^^^ ;^:^y
í

biONTILLA

N tiim. 1614

Por acuerdo del Ezcmo. Ayunta•
mtento de mi preaidencia ae recti9¢a
el anuncio publieado en el Bot,aT>ix
OFICisL de eata provincía, número 52,

convocando un concureo paraproveer
una plaza de gnédico titular, dotada
con e' eueldo anual de 2 000 peeetas,
®n el sentido de que por no Rer legal•
mente indispensabie s®preacinde de la
insereión en la Gaceta de Afadrid, ^

por tanto, suantos deseen soltcitar di-
cha plaza pueden presentar sua ina-
tancias en la Secretaria municipal,
dentro de+ uu nuevo plaz!r de diez días,

que habrá de contarse deyde el si•
guiente al en que r,e pubtiqufl el pre•
er•nte en el BOLET ► N OFICIAL.

Montilla i.° de Ju„io de 1907.-E1
Alcaide, Juan B Pérez.

f
f

^

^

F®rná^a NáH •^ 28 de Mayo de 1907.
- Fernando López.

ENCINAS REAT..F.S
Niz' 1626

D>n Juan Ayata V^ra, Aloalde
s*1 de ectw v lla.

oonati.uaio-

Ha^o eab^r: que conf^ccionstdo en
borrador e! repartimi^nto de arb+t^ioa
eztraordins^rioa para cubrir el dé8cit

de! preeupuesto munic^pai ordina^io

del corriente año de 1907, ae encuFn-

tra óapueato al púb ico en la Secreta-

ria de es e Ayuntamiento, por térmi•
no de o•°ho dias hábi'es, á coQ±^r dee•

de ol gigu ente s^l en que aparPZCa in•

r^erto el preaFnte edicto en el Bot.ETlx

OFICIAL de la provincia, para qu®

pu^da aer ^examinedo por loe contri-

buyentea y r.ducir las reclamñcionea.

Enciná9 Reales 31 de ^.*ayo de 1907.
Juan Ayala.

Yara dar cump^ímiento á le intore• ^

sado por el aeñor Vtce Consul de B`ran• 1

cia en eeta csp;tai,^los aeñ.oree A'eal- .^

dea de los pUeb^oe de eata provineia ^

sé sarvirón rem^t^r á este Gob:erno ^

civif relación dc loa súbditoy do aque• •^

lla R• púbiica r^siQentes tn eub res ^

pectivae lecaiid:.dba ó t8rmino, con ^

ezpresión de vne not>wbres y apel ► idos,

fecha y lugar de su ns^eímiento, pro•

feaiór, edad y domici;io^ do loa mis-

mos, así como de cuaiquiera otra cir•

cunetaniia que concurra en elios que

entiendr^n deba m^n.cionarao.

Por tanto, en<•argo á referidae au-

teridadee que á la brevedad poaible
ConeFjo de Sanidad, ha tenido á bien- ^ remitan 1oa datos de reforencia para

diypotier ee otoraue ^ D. Gecaro de que el servicio de qu® so trata tenga
Yonrerrate, eomo apoderado det ea

e Zacto cumplicniento.i Si M d ll b Rarquce ent a mo r. a omae a
na, la autorizaeión que solicita para
eapos•tar y vender embotelladae last
aguar que emergan de l03 manantia•
l^s conocidos con el nombre de El

Córdoba 1.° de Janio de 1907,-E1

Gobernssdor, IIiA]tU>tr. CJNO Y CIIZTO .

CORDOBa1.

;^ át+n. 1Ei23

Prevenido por la Real orden de 27 •'
de Jun^o de 1903, que loa eapediente3,!
de ezceFción del Bervicio activo de^'
lae armes en quo haya de juetificarae ^
la audencia sn ignorado paradero de
loa padres ó hermanoy de !os mozos,
e• incoen con aeie mea^a de sncicipa-
ción al prionero de Euero dei s^$o en
que deban ser alistadoe, ee invita por
m^edia del presente á iee que encon•
trándose comprendadoe en dicho caao
lea correaponda eer inciuidoe en ®1
ali^tamieuto del a$o próaimo, para
que durante el mes actu+^l lo agpon•
gan en esta A'ca:dia, á fin de que pue-

PALMA DEL RIO

; N^m. ls 7

Don An!o•^io (3uz+nán y (^a^mín, Al+^^ide
^qresideute delA,untamiento consritucio-
nal dearta o udad.

Hago sabar: que hallándoss termi-
nados los apéndices al amillaramien•
to por los conceptos de rústica y ur^-
bana que han de servir de baae para;

da vertficurae oportunamente la com• '. la formación de loa rapartimientoe
probación que determina el artícu!o ^ respectivoa que han de regir en el a$o
68 del Reglamento para la ejecueión. ; prógimo de 1808, quedan expuestos al
de la ley dereemplazos; advirtiéndo• ' púb'ico en eeta Secretaría municipal
lea :.que de no efactuarlo dentro del i deade eete dia al 16 del miemo, se-
mencionado plazoperderán el derecho R gán ae preceptú: ► en el articulo 60
á que e® ]es admita dicha eacepción. ? del Reglamento para otr lae reetama-

Córdoba 1.° de Junio de 1907.,-An• i cioner que ae aduz^an por los contri•
tonio Plneda. ; buyentea.

:

B
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Palma dol á io 1.' de Junio de 1907.
-Jntonio Guzmán.

V ISO

I(tim. 1628

Don R.amán itniz Sánchaz, Alcalde coaatita-
eional de enta vil:a.

H^go saber: que el apéodice al ami •

ilaratniento de la riqueza rfiatica y

^olonia de este dietrito municipal que

ba de aervir de baae para el reparti-
miento de la contribución territorisl

del aílo prógimo vonidero de 1908, ee

halla formado en borrador y de ma•

5ifiesto al públicn en la Secretrría de

este Ayunt^miento, por el término de
quince dit^a, á cont . r deHde su ineer-

ción nn el BOLETIN OFICIAI, de la pro-

oincia, durante cu ĉ o p azo pedrá ser

eaatninado por los interPaados ^ pre-

sentar cuant„s rec'amacic^neR erean

t:onvPn^enkYy á su d^rerh^.

Vi^o 1.° da Junfo de 1907.-Raraón
Ruiz,

^ VILLANUEVA DEL REY
Nitm. 162y

T®rm^nados en borrador los apgn•

d'eeN de rr^c+t°ficacibn r^l sooi!taramien-

to de !a riq^=eza pú^ ica de Fsta v^ita

en Hus doa concep:os de urbanr^ y rúa-
tic•a y pecuaria, que h n cte aj•r^ir de

b+►^e para los re^artimiento• de terri-

tori^,l de! a$^^ próx^mo de 1908, que•
da q c apt:e^tce al púb ico desdo este

día haeta el 15 de los corricntes, en la

^^ crer,a.rít^ dcl Ayuntam:ento, para

9ue durante dicho p!azo pueden s-r

aaatninadoa por cuantoq contribttyen-

tea lo dc^Aaen v aducir contru ellom las

reclamaeion^s que á su derecho con-

oen^an.

Vi lanueva de' RPy 1.° de Junio de
i907,.-gl Alealde, Raf+:el kio[ina.

P08ADA9
Núm. 1630

Doa Francisco E. Uce ta Qarcíe, Alcalde
co^atituai nal ^-e e^ta villa.

Hago eab^^r: que tFrroiuadcs los

aABndices al amillaram^ento de la ri^

Qtte^.a da ^nmuPbles, cultivo s gnna-

deria d9 este término, qu^ ha de ser-

oir de baaa á los repartimientos de la

conrribucibn territcria! y urbana pa
ra c-1 próaimo atio de 1908, sa capo-

^°n loa mis:rnog de mar ifl sto en la

s°c•retaria muricipNl, por térm^no de

4uincedíaP,cootado^d^sdoel si^u ►en

te al en quo eate ed^cto ap,^rezca in-

a®rto en el BoLta7rIN OFICtAL de la pro•
^incis, pa.ra quH der^tro de dicho plazo
Aue•ian loe contribuyentea egaminar-
ln.. __ . , . -. . .._ ,_ ..__•- ---.,.x,.i

1ae -reclamacione. de agravios abeo•
luto ó comparativo q^:e cons^deren

n^enientes co^:forme á lo prevenido
^u el Reglam^nto territorial de 30 de
^OAt-erubre do 1886.

Pn-adas 1.° 4a Junio dA 1 Q07. -
Fr^snciHCO E. Uceda,-Autonio Uceda,
eecretario,

CABRA
Nizm. 1G31

°p C rlos RPdon'o deTrnEba,A!caldo cons-
t^facional de esta cindad.

gago eaber: que terminado en bo•
ador el apéndice de la riqueza rús •
^a y urbana formada en eeta pobla-
16n para el prógimo aiio de 1905,
^eda eapuesto al público en la Se-
etaria municipal, por término de

4 DE JUNIO DE 1907

qnince díae, con el fin de que fos inte
resado$ puedan oaaminarlo y formu-
lar cuantas reclamaciones ertimen
convenientes.

Cabra 1.' de Junio de 1907.-Car-
loe Kedondo,-Por mandado de su ee-
ñoría, Joaquín 9[ora, Secretario.

BEIfA1ZEJI
N ám. 1 GE2

Don Antonio Granados Moyano, Alsalde ac-
cídnLtal ds eatw villa.

Hago saber: que terminados loa
apbndicea al xmillaramiento de la ri-
queza rúatica y pecuaria, aai come el r
de la urbana, de e:+te térmiuo, rrspac ^
tivoe al año de I908, ^ca mistnos que
dan egpur-stos ai público eu !a S;:cre• ^
taria muulcipa!, oesde el día de hoy
hasta el 1^ det actuat.

^ Heredia, natural y vecina de 8evilla,

^ euyo actual paradero do ambae se ig•

^ nora, ha acordado ee citan rl< diehas

^ acueadas para que comparezean en la
^ aala audiencia de eate Juzgado, sita
1 pieo aíto de lae Casae Conaietorialea,

A las once del día treee del próaimo

Junio, en qete tendrA lugar el o^ortu•

no ju^cio de faltae par eapresado he•
^ cho; aporcibiéuuoler que de no com-

paracer ies pararft el perjuicio á que
haya Iugsr.

Y para que eirva de citación ®n

forma logal á lae acuacedas Araceri
Sa!goero Contreras y Josef'a Garc:ír^

Heredia, en eUmplimii^nto de lo man-
dado ' egt;ido la prei3ente en Fuente
Obejuna a veinte y ocho de Mayo de
mit novee^entoy Kiete.-El Secretario,i
Juan Ange!.

3

en el sumario que in'truyo con tai
motivo.

Dada en Pozobíanco á veinte y nne-
, ve de ^[ayo de mil novecientoy siete.

Alfonso Glómez.-El Eecribano, Ju•
lio Peliitero.

^
LOftA DEL RIO

Núm 1611

Don Joaquin (lonzólez Mariiio y (̂ lu^rrero,
Jaez de in-truccióu de eete partido.

Por la prrsente y como comprendí•

do en lo^ núnteros primero y t^^rcero

del articulo o ho^•ientoe treinta y c^in-
co da la le9 de Enjuiciamier3to crimi•
nal, cito, ut^mo y emplnzo á Angel

Ferrá dez hlonteuegro, de v^ ince y

tre+ biioy de edad, h,jo de Anr;••1 y de
Jo^ef.+, Kcltero, minero, n^tur •1 de
Hinojoca det Duque, vecino o^ V^lla•
nueva del Río, y cuyo act.ua^ i^: ► r^^de•
ro se i^rora, para que ^n e' té: tnino
de diez di^+s, á cont^.r deade HI Aig^^ien-
te al de la p^+blicación de e^ta rHqui.
ei.toris, comparezca á conrtlttlirye An
pr Nión en !a cárcel de eatA parcc^to;
bajo ape-c bimiento que de no ^^^^rifi.
carlo s=^rá dec!ara^to rabelde y ^^^ pa.

rará el pPrjuicto que hub,ero ^ugar;

pue+ axí lo tengo mat;dado ea ,u c^en.

aa qu© contra el miamo y otroy ^n.wtru-
yo por est^fa.

AI propio tiempo ru^•g^ y er^c^;► rgo
á todas las autoriiade:v y xgeutes de
poliria j•^dic:ial practiqueti di ^:;en;ias
p:ira la bu^+ca y captara dn nicho pro•
ceeado, y c^►>xn de ser habido H^•a eon-
ducido á ia cárcel de e^te pdrtlio, $
dispo^i.•ión de eate Juzgac:o.

Dada en L^ra dei $(o á vcirite y
seie de 51ayo de mii nove ^ ient-s si^^•
te -Joaquin Goc:zá'ez ^la:•iño. •-Li-
cenciado Joaé tlla'donado.

kLo que s® hace público por medio =
det pre^ente á oi efectos de! artícnio ^
60 del K<•clacn^^nto de 30 de Sept:em
bre de 1885.

B^namrji 1.° de Junio de 190:.-An-
toli® GruLados.

^ S^N SEB ^STIAN
, DE LO^ BALLN',ST1s;EtOS ^
!

Núm 1+i83

Don (lil Qiraldo Sovi, Aical3e accidental •'e ^

de e•tw vitla.

H.go s^bor: qu» formadoe por la ;
Junta p•ricial loH apéndicse al ami ^
1laram^eBto de +as riquezae rúet^ca y^
pecuaria y el de la urbana de este ;
término munrc!pal para ^l próximo á
aiio de 1908, se encuentran de mani• j
flesto en la Secretaria de eate 9yun 4

? tamíentv, por espacio de diez díae, á ^
fln de que loe contribuyentes com• ^

! prendidos en los mismo+ puedan adu- ^
c cir l:as rec!amacionee que consideren !
; oportunaa. ft

Dado en S.^a $nbastián de loa Ba• ^
1'esteros á 1.° de Junio de 1907,-(3i! ^

y (}iraldo.-Por su mandato, Andtés ^
' rquez y Itovi, Secretbrio. ;

FU1ŝNTE TOJAft
1V ám. 1684

Don ^annel 31ral^a P:a o, Aicalde coustita •

cional da esta villa. ,

H^go eabor: qae en cumplimiento

á lo que éRtá prevenido, durant» el

plazo de quince diaa, que PmpDz:arán

desre la in^ercióa del preeente en el

BOLETiN OFICIAL, queda de maoifi^s-

to a! púb. ico on :a S•cretaria d9 exto

Ayunt^miento pl. apéndice al amil a

ramieato p.^^ra 1908, tS fín de que los

eontr.bu} entes pu^dan ezaminarlo y

aducir la• r.•clamar,iones procedentes.

F^acnce Tój^ ► r 31 de biayo de 1907.
-I,ái.uu;;l Aba:oe.

FU^IYTE OB6JUNA
,\ iim. 1(i04

CEdula de citacidn.

POZOBLAAICO ^
Ii arn. 1filA

Don Alfoaso (3bmaY Bel!ido JLez de instruc-
eióa de e=tn villa y 6u p^r ido.

Por 1a prese:nto requis:toria a© cita,

]lama y emplaza p3ra qua deatro del

térmiuo d® diez díaP, slguient^s al eu

que apurezca inserta eKta reqc^is^toria
en la Oaceta de .1?adrid y BoLrTIN

OFICiAL de e8t^i prov:ncla, eo preeen-
te ante este Juzgado el procea:^do por ^

delito de hurto José Muria TrE•na, qus ^

se dice eer uatur,^l y vecino de ll^nto-
ro, de unoa cuarenta► añoe, con bigote,
da regular estatura, a':go grueeo, vis-
ticndo gorra oscura, panta.óu y bluea
azul, como de operario de fábrica de
harinat?, cuyo para ŝero c^a igucra, á
rtsponier de loa cargoa que le resul-
tan en sumari^^ que instru^;o; apNrci-
biéndo'c-: que de no v^ riticar:o aerá de
clarado rebelde, paráudole ios demás
perjuicios que haya lugar con araeglo
á ley.

A la vez requi ro á lcs señores Jue•
ces de ínstrucción, ag.í com4 á la+ au•
toridades civi'es y mi!itarea y agen•
tae de la pviici^i ^udiclal, p.^ra quo
procedan á la busca y captura de ea•
presado proceando, y en el ca^o de
eer hebido, sea condu^ido á mi dispo^
aición, á la prisión proventiva de es•
te partido.

D+d^ en !'o?oblanco á v^inte y cin•

co de J^Iayo de mil nove^:iantoi siete.

-A;fonso C}ómez.-El E,crib,^no, Ju•
lio Peilitero.

^ i^ úm. 16:2

Por la preaente rueg•o á todae lae

.E

autoriiades civlles y militares y en•
cargv á los agentee.de la polici+ judi
cial que pr<^otiquYn activas diligen-
ciae parn !a bueca de un mu'o c;apón,
de do^ atlos, pelo r:eg•o, alzada máa
de la msrca, sin ee ŭae particulares, y
una mula castaña oscura, de nueve
aílos, a!zada un metro cineuenta y
doo centíanetroa, y ambas con el hie
rro de la Compañla REt Féoix Agrí-
colar en la na'ga ízquierda, hurtadas
al vrciño de Py-a vilta Antonio Fer-
náude2 Valero de au cortijo en la GFar-
;aqtilis, da eate; término, la noche del
veinte y. dos. al.. vei:nte y tres del ae•
tual, y en el casn de Rer hahidae lae
pongan i► disposición de eate Jua;ado,
cou lae persona9 en cuyo poder se en-
cuentren, si no screditan su legitima
adquis:ción; puea asi lo he acordado

.a
i

El seflor Juez muuicipal euplente 1
de esta villa don Antonio Fernández
y Fernánáez, en ei dia de hoy ha dic• ^
tado provi::eucia en diligencias que .
instrnye eabre hurto de e^p;gas de
trigo ^► Fdbriciano Rodlfguez DurAn, ,
contra Araceli 3alguero Corrtreras,
natural da Ndvaa da la Concepción y
vecina de Cbrdoba, v Jc+!efa C^arcia

LUC11:Nd

Núm. 1614

Por el pr^sonte y eu virt^.:1 de su•

jn^rio q^+e se sigue sobre robo á don

Antonio ^í09^o90 López, cuyo hacho

tuvo lugar el dta veinte y uuo ^±a ros

currientes en el cyserío yue dic.h^^ sa-

iior posee en !ay Navas úa 3lin;;o Ku-

bio, en eyte término, por cuatro indí•

vi iuoq, he acordado publicar cidictos

interESando que por los agentes de po•
licis, G^ardia civll y demás fuacio-

narioy dal ordeu judicial ae procada á

la busca ,y dethnc^ón da dichos uuto•

res, cuyae sE^fia:r e» ezpresaráu, y á la

ocupación del metálico y ef •ctuy rcba-

doa que se detallarán, y caso de ser

habi tos se.m remitrdos loH autores á

la cárc-^t d^ este partido y et metáli-

co y efactoy á dispo^ición de este Juz •
gaáo, coa la persona ó personas en

cuyo po ier fueren encoutrajos, ei no

acreirtan au legítim3 adquisiC^ón.

Y p^,ra que pueda llevarse á^.facto
eapi 1o el pre+ente, para eu inRerción

en •I BOLETIN OFiOiAL de Aata pr0-

vincía y en ia (^aceta de ^adrid.
Dado en Lucena á veinte y CUatro

de ylayo de míl novecientoa siete.-
Antonio Ballver de OIIa.-EI actuario,
Licenciado Antonio F. de Burgoe.

Se?las de los autorea.

Un indiviiuo alto, morenó, con bi-
gote grande, negro, de unos ĉ uare^:^ta
años.

Otro como de veinte y tres r.iioe,
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moreno, con los ojoe reventones, de

regular eatatura.

Otro como de veinte alloe. 11no, que
brado de color; y

Qtro conocido ĝor Pernalee, que
montan eaballeriaa, euyaá señas eon:
una yegua negra; otra ceataíia csca
ra, amban de buena alzada; otra pe
queña, castaña, con rodi;leraa y de
muy poeo valor, y una jaca pelo cas•
taíio oscuro, de alzada regular,

Seslaa de lot efectoR robadoa.
Quinientas peaetas en bi,l®tes d®I

Banco.
TrE s monedas de oro de veinte y

cinco pes^°tae, argentinas.
Como unas veinte pesetas en calde•

ril ► a.
Un reloj de oro con cadena del mis-

mo metal, con cuatro briliantes.

Un riíie de doce tiros.

Un puñy.l con funda.
Un a^flter de oro para corbata, con

una eProeralda gorda enmedio y nue-
ve pFrla^ a^rededor.

U^ tFrno de alpaca, usado.
Ocro de invierno, sin eatrenar, con

lisrag b aneas mezclado en verde.
IIn chaquet nPgro, nuevo.
ún p,^ r, ta'ón de verano, color ro•

m^r•^, mezclado.
Orro de ebtambre del mismo color,

liara^o.
Or.ro de verano, de lana, á cuadros.
Un chaleco negro.
Uu terno de iana en corte, en doa

pednzos, uno co'or liso cenizobo y e1
vtro dtl miamo color, li^tay á cuadros.

Dos cupaN, uua azulada, con vuel
taN de terciopelo encarnado, y la otra
♦^eja

Cineo camieaa de algodón con lis•

tas de varioe colores, cuatro do ellas

eiu e^trenar.

Un pañuelo de Manila, bordado; pa

ra ei ta^le.

Tres idem de seda, uno blanco.
D^^s pantalonea, uno nuevo y otro

viPjo.

Doa coatales con las iniciates A. M.
C nco jamones de seia á siete líbras.
Una mrnta p^é de cama, negra.
Unus e+puelas de nikal.
Un bocado, sin eatrenar.
Dos navajas de afaitar.
Un sombrero bombín, co'or cafb.

Una cuartilla de pipas de almeadra.
Doe pyletot en mediano uso.

Cuatro panes; ^

(:omo tres cuartillaa de cebada.

CABRA

Ntim. 1E16

Don Dí•go Carrióa y Ccrral, JYez de
truecibn de este partido.

Hago eaber: el Cia nueve

izs-

de Ios
eorrientes desaparecieron del cortijo
nombrado Cueva de la Tocca, término ^
de Z^heros, once cerdos de la propie• •
da3 de don Camilo Poyato Guijarro,

á dirpoeición de este Juzgado, como
arimiemo ]a pereona ó peraonas en
cuyo poder se ancontraeeu los prime
roa, ei no acreditan `u legitima ttdqui•
sición.

Dado en Cabra á veinte y siete de
ldayo de mil noveetentos siete.-Die•
go Oarrión.-El actuario, Alfredo
Hurtqdo.

RUTE

Núm. 1615

Doa Jnan de Dros Cueoca Romero y IIelés,
Jnez de inEtrucoión de eata villa y sn par-
tidn.

Por el preaente ruego y encargo á

todae las autoridadeK, abí civiles co

mo militares y ag®ntes de ^a policia

judic•iaf, procedan á la buac,^ y ocu•

pación de un mulo negro, pecei?o, ta^

lla de la marca, de unce Fiete añ^s,

con jáquima de cerrea, con cabe_-tro

de abacá y cPrda, marcado en la nal-

ga izquierda con una 1?'. y una A., el

cual fué suatraido en ta neche del

veintc^ y treH del aetual de la puerta

del cortijo Prado y Fita, propiedxd

d^l veĉ ino d® Caresbuey don Joaqnín

Carr^llo Lozano, cu9o uutor 6 autores

ae ignoran, ^ caso de ser h:. bi3o ^ea

puesto á diapcaición de este Juzgado,

con la person^a ó persona:^ en cuyo po-

der se encupntre, ei no acre^ítan au
legítima adquis1eión; pues así 1o e^tá

acordado en providencia de esta fe•
cha, dicted>; en causa criminal que

por tal h^ cho me hallo ínatruyendo y

bejo el número diez y siste del <•o•

rriente a8o.

Dado en Kute á veints y cin^o de
Mavo de mil novecientoa síetP,-JuHn
de Dios Cuen^•a R^mero.-El E^cr,ba
no, Maaimino L. Hernando.

CAÑETE DE L1S TORRES
^ úm. l d:ib

Den F•anciwco Mufloz Rela$o, Juez mnnici-
pal de eata villa.

Por el presAnte se cita, ]lama y®m-

plaza á don Blas Huertas Torralbo,

natural de repetida v,lla, soltero, rna

yor de edad ^ de ejgrcicio corredor

de frutos, cuyo domicilio y residencia
se ignoran, para que el día veintP y

dos de Juaio próaimo, y hora de las
once de su mañana, comparezca en la

audiencia de aste Juzgado, eita en ia9

Caaae Capi^ulares, á contestar la de-

manda de juicio ♦erbal que eontra él
ha deducido dori Jósé Valensue^a Al

calá, vecino de Lopera, sobre recla•

mación de do^cieutas cincuenta peae-

tas; pues de no haeerle ee auetaneiar^.

el juicio en su rebeidia y le parará el

perjuicio que haya lugar en derecho.

Ca$ete de !as Torres treinta y uno

de )llayo de mil novecientos siete.--

Franeieco Huñoz.-Por mandado de

su seíioria, José Gonzálea.

LOJA

i•1 ^m. 1608 .
vecino de la ezpreaada villa, por cu- Por !a presente requíaitoria se lla-
So hecho iustruyo el correspondíente ^ r!•a y busca á);C:ías Camarero Ca>itro,
sumario. ^ de treinta y nueve afloA, caaadó, em•

I^n su virtud, ruego y encargo á to- ^ pleado, vecino de ,^íontefrío, procesa-
dae lae autoridades é indivíduoe de la do en cau^a eobre falsiHcación de bi•
po'.ioia judicial, procedan á la busca ^ lletes del Banco de EypaHa; y que ha•
de dichoe cerdoa y á la averiguación, ! biondo de^aparecido de eu domicilio,
bueca y captura de los autores del es de presumir se encuentre en Cbr•
hurto de aqueIlos, y en el caso de qu® doba, para que en el térmiao de diez
fuesen habidos, pongan unos y otros . días, ^iguientea á la publicación de

que

esta requisitoria en loa Boletinea ojl-
eza^es de esta provincia y la de Cór•
doba y ^aceta de Madrid, se praeente
en el Juzgado de instracción de eeta
ciudad; bajo apercibimiento de que
en otro ĉaao aerá deelarado rebdlde y
le pararA el perjuício á que hubiere
lugar con derecho; debf^éndoeele een•
ducir, de ser habido, á la cárcel de
este partido.

Loja veinte y cuatro de Mayo de
mfl noveeientos aiete.-li:l Juez de
instrucción, Antonio de la Vega.-El
Secretario, Juan Lara.

Com^^iáa^ de ^.bradores de LaceIla
A1^TUNCI^

^reaulten desiertas, por no haber mo-

^tivo que aconseje la eacepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastoa d°

°1^a subaatas ineacusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ,ouando exis•

^ta rematante, de los gastos ocaaio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

3

^^'e^d^ce al amil-arami ^ nt o
D1^ LA RIQUE'!.a TERhITORIAL

El ^uevo formrrlarioJ

pz^blieado e^z el ^^BolFtío

Ofieial„ J visado pow el

rsegociadu reepeetivo^ ee

hallu de retnta era l,rz i^rz'

pre^:ta det ^' Diario de

CGrduba„ Cori de d^e r'ú ►''
dena8, 18 (ante8 Letra'

Don l;^fael de Porras v E^clrí^nea, Recan• }
dnd^r de la Comunidad de Lab adores de ^
Lua-na. ;

Hago saber: qus con f^:^cha 1.° del

mes que corre se ha dictado por ol sm•

ñor PreAidente de eapresada Corpora•
ción la aiguiente ^

^Providencia.-Mediante so haber
satitifecho eus cuotaa !os contribuyen
tes, dentro :e loa plazos hábíles que te
le seña;aron en !os edictoa de cobran
za que Pe flj.3ran en esta localidad oon
la debida anticípación, antea de sbrir-
se el pago del segundo trimeetre por
el concepto de guardería rural del co
rriente año, quedan incur^os en el re
ear^o dei c,nco por eiento Nobre eua
re^pectívas cuotas, que marca el ar-
ticuio 47 de la In^trucción de 26 do
Abril de 1900; en la inte i^eccia de
que ei e q el término de trey días no
batis[ncen los morosos el principal y
recargos, se eapedirá el apremio de
segundo grado. As[ lo mando y flr•
mo, poniendo el sello de e4ta Comani
dad, en Lucena á 1.° de Junio da 1^07,
---El Presidenre, Pedro Jiménez.. ^

Y en cump imiento de lo que dispo-
ne el art. b'^ de la referida Inatruc-
ción, se p^,b ica el presenty ed^cto con
objeto de que la providencia preinrer-
ta tenga Ia mayor pubiiridad posible.

LucRna 1.° de Junio de 1907.-EI
Kecaudador, Rafael de Porrws.

^ - ^

^^,^^^^^M ^E ^^^^^^^:a

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oi3cial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oflciai ó particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re sn procedencia, se in3erta á conti
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Fc^.broro de 1906,
publicada en este BoLaTlx el día 13
del mismo mes aiio.

Dico asi:
^LaK Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis•

°facer todos 1os gastos de las subas-

•tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instruc^ión.

•Las egpresadas Corporaciooes ee ^

^tán obligadas á satisfacer 1ot3 dere•

^chos de inserción en los periódicos

•oficiales de todae lae subastas que

^..----- - ^._^-- ^•

LA^ ^3[^^^ ►J
para la cotnpra y Qenta dc ca^ba
liarías.

Los poderes par&
cla^ e^ Fa.^iva^, r_ sidentes en C6r'
doba ^ fuera.

A^^b\ ^^^E^

{t los ún.:ilttra^ii^^<<tos

^e e^^ar^ue
arreglo ^,1 últi;^o modelo.

^^^ L^^^^^

borradores de ingresos y t^asto^^

DE CLARACIO^^s
de alta y b^+ja de in !ustrial.

Céd^lag d® aprer^.i^
d© segundo grado, c;on arre^lo a
la Instrncción de 26 de ^b><il d^
^ 900.

4 C^.TEI^Tr.^'.A^
ç de caudales y de ordenación.

LC^^ ^^^^EDII^^°^^
tes pa^ guardss. jurados.

REPA^►^.'I1VI^^^'Ta
de consnmos ^ lis±a cobrator:$.

^^E^ ^.C E.J ^^^^+^
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